
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

P.P.P. No. 110013110-003-2019-00045 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

petición remitida por el apoderado judicial de la parte actora (PDF02), 

REQUIÉRASE al memorialista para que indique con precisión y claridad 

cuáles son los cambios a lo que hace referencia en la solicitud, con 

relación al oficio No. 1055 de 03 de noviembre de 2020.  

 

2. De otra parte, proceda Secretaría a elaborar la liquidación de 

costas, atendiendo a lo dispuesto en los ordinales cuarto y quinto de 

la sentencia de fecha 19 de octubre de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE.      

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
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